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Cuenta con amplia trayectoria en la educación superior

Valeria Muñoz es la nueva directora académica del CFT de Magallanes

CEDIDA

El Centro de Formación Técnica estatal
de Magallanes informó el nombramien-
to de Valeria Muñoz Russell como nueva
directora académica de la institución, pro-
fesional con una destacada trayectoria en
la educación superior, gestión académi-
ca y vinculación con el medio, tanto en
el ámbito universitario como en el sec-
tor público.

Es Licenciada en Letras con mención
en Lingüística y Literatura Inglesa por la
Pontificia Universidad Católica de Chile
y Magíster en Lingüística Aplicada por la
University of Edinburgh, Escocia. Cuen-
ta con más de 20 años de experiencia en
docencia y liderazgo académico.

Durante su trayectoria se desempeñó
en la Universidad San Sebastián, donde
ocupó cargos como directora de la ca-
rrera de Pedagogía en Inglés y directora
nacional de Escuela, liderando procesos
de planificación curricular, acreditación
y aseguramiento de la calidad formativa.
Durante su último año en la institución se
hizo cargo de la jefatura de Vinculación con
el Medio de la sede en Puerto Montt.

En el ámbito público, ha trabajado por
más de una década como representante
del Consejo de Alta Dirección Pública,
participando en procesos de selección de
directivos para establecimientos educa-
cionales y entidades públicas en distintas

regiones del país. Asimismo, ha dirigido
proyectos financiados con recursos pú-
blicos, fortaleciendo la articulación entre
educación, innovación y territorio.

"Llegué con mi familia a vivir el año
1986 a Puerto Natales y entre los años 91
al 96 vivimos en Porvenir. De mi niñez
tengo los mejores recuerdos de esta zona
y hoy día nunca he dejado de estar vincu-
lada con la región de Magallanes".

Desde la institución señalaron que
su incorporación fortalece el proyecto
académico del CFT de Magallanes, con-
solidando una dirección con experiencia
en liderazgo estratégico, calidad educati-
va y compromiso regional.

Por disminución en subvención de mantenimiento

Reajuste a Mineduc
también afectó a colegios
subvencionados

La semana anterior, un
grupo de sostenedores de
establecimientos educati-
vos subvencionados del país
acusaron que habrían reci-
bido menos recursos por el
concepto de subvención de
mantenimiento en enero por
parte del Ministerio de Edu-
cación a nivel nacional.

En la Ley de Presupues-
tos para este año, este ítem
contempla recursos por
más de $47 mil 500 millo-
nes destinados a recintos
educativos particulares sub-
vencionados. Mientras que,
para la educación públi-
ca fueron destinados más
de $9 mil 700 millones, lo
que suma un total cercano
a $57 mil 300 millones a ni-
vel nacional.

Sin ahondar en el real
impacto de la medida para
recintos educativos en Maga-
llanes, el seremi de la cartera,
Valentín Aguilera, se deli-
mitó a declarar que "esta
situación no corresponde a
un recorte de la subvención,
sino que debido a que se ge-
neró una diferencia entre el
monto aprobado en la Ley CEDIDA

de Presupuestos y los recur-
sos requeridos para el pago
de enero, se aplicó de ma-
nera excepcional un factor
de corrección del 26%, de
forma transversal, para no
retrasar las transferencias
al sistema".

A su vez, la autoridad
agregó que respecto de los
recursos pendientes "en ene-
ro se solicitó a Dipres una
modificación presupuesta-
ria, que actualmente está
en trámite. Una vez que esto
se apruebe y sean transfe-
ridos los fondos, se podrá
pagar el diferencial corres-
pondiente al pago de esta
subvención".
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Habían participado en programas de Sernameg que fueron ejecutados por la entidad

Exfuncionarios de FIDE XII
logran acuerdo económico

· Cuatro profesionales acudieron a los tribunales ordinarios para conseguir el
compromiso por parte de la fundación en el pago de indemnizaciones adeudado.

Christian Jiménez

cjimenez@elpinguino.com

EP PÁGINA WEB

Hace unas sema-
nas un grupo de
cuatro exfuncio-
narios de FIDE

XII - Fundación para el
Desarrollo de Magallanes,
denunciaron el no pago de
sus finiquitos desde 2023.
Como resultado del proceso
judicial y de las gestiones
desarrolladas en audiencia,
se logró un acuerdo aproba-
do por el Juzgado de Letras
del Trabajo de Punta Arenas,
mediante el cual la funda-
ción se le obligó al pago
aproximado de $42.920.000,
correspondientes a lo adeu-
dado por este concepto junto
con indemnizaciones y de-
más prestaciones laborales
impagas.

"Este acuerdo constituye
un avance significativo en

la protección efectiva de los
derechos de los trabajadores
de la Región de Magallanes,
demostrando que incluso en
escenarios complejos y de
alta exposición pública es
posible alcanzar soluciones
concretas a través de las he-
rramientas que entrega el
Derecho del Trabajo", expu-
so por el abogado Ricardo
Haro, representante de este
grupo de trabajadores.

Lo concreto es que este
avenimiento generó ma-
yor repercursión tras la
difusión del complejo es-
cenario económico que
ha vivido por estos días la
institución.

"Se interpusieron las co-
rrespondientes demandas
ante los tribunales laborales
competentes, con el objeto
de obtener no solo el reco-
nocimiento formal de los
derechos de los trabajado-
res afectados, sino también
la restitución íntegra de las
sumas adeudadas confor-
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La denuncia de los profesionales ahora se encuentra
judicializada en los tribunales.

me a la normativa laboral
vigente", agregó.

En aquel entonces, los
profesionales que integra-
ron programas de apoyo de
Sernameg, como el Centro de
la Mujer de Punta Arenas y
el Programa de Prevención

de Violencia de Género, has-
ta que en diciembre de 2023
la fundación dejó de ejecu-
tarlos, desvinculando a cerca
de 18 personas. Acusando
que lo adeudado ascendía a
cifras entre 9 y 23 millones
de pesos.
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